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RETORNO A ESPAÑA

Consejería de Trabajo, Migraciones y 
Seguridad Social

Zúrich, 22 de octubre de 2022

NOTA. Esta presentación tiene carácter orientador. Su contenido no podrá ser

invocado en la presentación de reclamaciones.



Cuestiones relacionadas con 

el retorno

 Pensiones

 Rescate del capital de la previsión profesional 

por abandonar definitivamente Suiza

 Asistencia sanitaria tras el regreso a España

 Cotizar en España para la jubilación trabajando 

en Suiza o tras el retorno

 Prestaciones por desempleo para los 

trabajadores retornados

 La administración electrónica, trámites 
Seguridad Social
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Pensiones de la Seguridad Social

Prestaciones de jubilación de Suiza
✓ Características del sistema: Seguros

✓ Exportación de la pensión, no de los complementos asistenciales 

✓ Vida laboral: https://www.ahv-iv.ch/de/Merkbl%C3%A4tter-Formulare/Bestellung-Kontoauszug

COTIZACIONES / 
SEGUROS

TRABAJA-
DOR EMPRESA % SOBRE BRUTO NOTAS

AHV 50% 50% 8,7%

IV 50% 50% 1,4%

EO 50% 50% 0,5%

ALV 50% 50% 2,2% Hasta 148.200 CHF

PK 50% 50% Grupos de edad

KZ 0% 100%
Cantones % 
trabajador 

BUV 0% 100%

Según la 
empresa/convenio 

colectivo

NBUV 100%

TG 100%

https://www.ahv-iv.ch/de/Merkbl%C3%A4tter-Formulare/Bestellung-Kontoauszug


Prestaciones de jubilación de España. 

Régimen General

✓ Beneficiarios: Trabajadores que cesen total o parcialmente 
su actividad.

✓ Requisitos:
• 15 años de cotización (2 en últimos 15 años). Se tienen 

en consideración las cotizaciones en Suiza.
• Edad (en 2027, 67 años o 65 años cuando se acrediten 

38 años y 6 meses de cotización).

✓ Cuantía: 

• Base reguladora: Resulta de dividir las bases de 
cotización de últimos 300 meses (25 años) entre 350 (= 
86%). 

• Años cotizados. Primeros 15 años= 50%; 23 años y 6 
mese restantes=50%

Solicitud de la pensión (Reglamento 883/2004): La de todos los países, 
en el de residencia.
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Aplicación 

paulatina

El paso de 65 a 67 

años de edad, así 

como la cotización 

de 35 años a 38 

años y seis meses, se 

aplicará 

progresivamente en 
el período 

comprendido entre 

2013 y 2027. 

EDAD

Año Períodos cotizados Edad exigida

2018 36 años y 6 meses o más. 65 años.

Menos de 36 años y 6 meses. 65 años y 6 meses.

2019 36 años y 9 meses o más. 65 años.

Menos de 36 años y 9 meses. 65 años y 8 meses.

2020 37 o más años. 65 años.

Menos de 37 años. 65 años y 10 meses.

2021 37 años y 3 meses o más. 65 años.

Menos de 37 años y 3 meses. 66 años.

2022 37 años y 6 meses o más. 65 años.

Menos de 37 años y 6 meses. 66 años y 2 meses.

2023 37 años y 9 meses o más. 65 años.

Menos de 37 años y 9 meses. 66 años y 4 meses.

2024 38 o más años. 65 años.

Menos de 38 años. 66 años y 6 meses.

2025 38 años y 3 meses o más. 65 años.

Menos de 38 años y 3 meses. 66 años y 8 meses.

2026 38 años y 3 meses o más. 65 años.

Menos de 38 años y 3 meses. 66 años y 10 meses.

2027 38 años y 6 meses o más. 65 años.

Menos de 38 años y 6 meses. 67 años".



Cuantía de la pensión en Suiza (Max. 3.585 CHF matrimonio: 44 años de cotización)
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DISTINTOS TIPOS DE JUBILACIÓN DEL RÉGIMEN GENERAL EN ESPAÑA

Edad Cotización Otros 

requisitos

Observaciones

ORDINARIA De 65 a 67 años Mínimo15 

años

… …

ANTICIPADA

• Voluntaria 2 años antes de 

edad ordinaria 

(66 años y 2 

meses o 65 años)

Mínimo 35 

años

… Reducción en función del 

período cotización y meses 

de anticipación. Tabla…

• Involuntaria 4 años antes 

edad ordinaria

Mínimo 33 

años

Cese por 

reestructura-

ción. 

Inscripción 

como 

desemplea-

do 6 meses…

Reducción en función del 

período cotización y meses 

de anticipación…

• Por determinadas incapacidades  > 45%, por realizar determinadas actividades 

(carbón, minería, trabajadores del mar, etc.)... 

JUBILACIÓN PARCIAL O FLEXIBLE. Reducción de la jornada. Trabajo a tiempo parcial…

JUBILACIÓN DEMORADA: +4% por año, cantidad a tanto alzado (5.000 hasta

12.000€/año) o combinación de ambas… 

Jubilación anticipada ahv.d

https://www.ahv-iv.ch/p/3.04.d


8

RESUMEN DE LAS 

DECISIONES EN 

MATERIA DE 

PENSIONES



PRESTACIONES DE INVALIDEZ 

✓ Cotizaciones en varios países: la pensión se reconoce según las 
disposiciones aplicables en el país donde se cotizó. Cada país 
abonará una pensión. 

✓ La invalidez en Suiza: Inserción, determinación del grado 
(+40%=25% renta completa, tabla), mínimo 1 año 
incapacidad,…

✓ Grados de incapacidad en España (Régimen general):

✓ Permanente parcial profesión habitual >33% (24 mensualidades de 
base reguladora)

✓ Permanente total para profesión habitual (55% base reguladora + 
20% mayores de 55 años)

✓ Permanente absoluta (100% de la base reguladora)

✓ Gran invalidez (100% base reguladora +  45% como mínimo de la 
pensión)

✓ La pensión se exporta. No los complementos asistenciales. 

✓ Agravación / mejoría de la invalidez.

✓ Tramitación: Suiza/España.   
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Pensión IV

https://www.ahv-iv.ch/p/4.04.d
https://www.ahv-iv.ch/p/4.04.d


RETIRAR LOS FONDOS DEL II PILAR POR ABANDONAR SUIZA
10

• Situaciones en las que se puede rescatar el capital renunciando al cobro de 
pensión (adquisición de vivienda en propiedad, jubilación, abandonar Suiza, 
cuenta propia…)

• Retirar los fondos del II Pilar por abandonar definitivamente Suiza y no cotizar en 
España (Art. 25f Freizügigkeitsgesetz, FZG). Acuerdo con España 2006. 

• TRÁMITES: 
✓ Recabar información de las cotizaciones o cuentas existentes.
✓ Informar a la Institución de Previsión y establecer, en su caso, una cuenta 

de libre paso.
✓ Darse de baja en el Ayuntamiento.
✓ Presentar una solicitud en el “Sicherheitsfonds BVG” para aclarar la 

sujeción o no a un seguro obligatorio en España. 
▪ El “Sicherheitsfonds BVG” informará a la persona asegurada y a la Institución de 

Previsión del resultado de la consulta.
▪ Si el trabajador no está asegurado obligatoriamente en España, la Institución de 

Previsión podrá abonarle en efectivo el capital. 

✓ Presentar la solicitud de transferencia del capital en las Instituciones o 
Cajas. Depósito del capital en una cuenta bloqueada en caso de trabajar en España. Cuando no 

esté asegurado obligatoriamente podrá hacer una nueva solicitud.

✓ Cuestiones fiscales.
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sfbvg.ch/procedimiento-de-busqueda

https://sfbvg.ch/es/tareas/procedimiento-de-busqueda
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Sicherheitsfonds BVG

Fondo di garanzia LPP 
Fonds de garantie LPP
Geschäftsstelle
Eigerplatz 2 
Postfach 1023
3000 Bern 14
Tel. +41 (0)31 380 79 71 
Fax +41 (0)31 380 79 76 
E-Mail:

info@verbindungsstelle.ch
www.sfbvg.ch

Procedimiento de pago en efectivo | Fondo de Garantía LPP (sfbvg.ch)

mailto:info@verbindungsstelle.ch
http://www.sfbvg.ch/
https://sfbvg.ch/es/tareas/procedimiento-de-pago-en-efectivo
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Asistencia 
sanitaria

Residentes en 
Suiza

Caja enfermedad suiza

Pensionistas de España

Trabajadores desplazados

Desplazamientos 
temporales

Tarjeta sanitaria europea

Certificado provisional 
sustitutorio

Formulario S2

Tras retornar a 
España

Personas no activas

Jubilados
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✓ Derecho a recibir asistencia sanitaria en el 

extranjero. Asegurarse estar en alta.

✓ La Tarjeta Sanitaria Europea y el 

Certificado Provisional Sustitutorio. 

✓ Prestaciones necesarias. 

✓ Estancia para recibir tratamiento médico. 

Tratamiento programado S2

✓ Pago de factura y solicitud de reembolso 

(franquicia 92 CHF adultos y 33 CHF niños 

en períodos de 30 días).

✓ El uso de la Tarjeta Sanitaria española por 

quienes están trabajando en Suiza.

ASISTENCIA SANITARIA DURANTE LOS 

DESPLAZAMIENTOS TEMPORALES

Gemeinsame Einrichtung KVG

Institution commune LAMaL
Istituzione comune LAMal

Industriestrasse 78

CH-4600 Olten

Tél. +41 (0)32 625 30 30
Fax +41 (0)32 625 30 90
https://www.kvg.org/de

https://www.kvg.org/de


Asistencia sanitaria tras el regreso a España

Tendrán la condición de asegurados:

➢ Los trabajadores, afiliados y en alta o situación asimilada. 

➢ Los pensionistas y perceptores de prestaciones 

periódicas de la Seguridad Social española.

➢ Quienes hayan agotado la prestación o el subsidio por 

desempleo y se encuentren en situación de desempleo.

➢ Además, podrán ostentar la condición de asegurado 

quienes acrediten que no tienen cobertura obligatoria de 

la prestación sanitaria por otra vía.
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Retornados españoles que solo cobran 

pensión suiza. 

✓ Estado competente Suiza. Principio general: Art. 23 y ss

Reglamento CEE 883/2004. 

✓ Derogación de las reglas para pensionistas de Suiza. Derecho 

de opción. Mantenimiento de un Art. del convenio bilateral 

de Seguridad Social.  

✓ Los pensionistas de la Seguridad Social suiza sin derecho a 

pensión española tienen dos opciones:

✓ Afiliarse en España pagando una cotización (Suscribir un convenio 

especial de asistencia sanitaria (87€).

✓ Permanecer afiliado a una Caja de enfermedad suiza y solicitar el 

formulario E-121 o S1
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PENSI0NISTAS

Tendrán la condición de asegurados:

• Los trabajadores, afiliados y en alta o situación asimilada. 

• Los pensionistas* y perceptores de prestaciones periódicas de la Seguridad 

Social española.

• Quienes hayan agotado la prestación o el subsidio por desempleo y se 

encuentren en situación de desempleo.

• Además, podrán ostentar la condición de asegurado quienes acrediten que 

no tienen cobertura obligatoria de la prestación sanitaria por otra

SI SOLO TIENE PENSIÓN DE 

AHV/AVS  O  PK

1. CONVENIO ESPECIAL DE ASISTENCIA 

SANITARIA EN ESPAÑA 

2. S1 (E 121) CON KRANKENKASSE 

SUIZA
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COTIZAR EN ESPAÑA PARA LA JUBILACIÓN 

TRABAJANDO EN SUIZA O TRAS EL RETORNO

Hacer un Convenio 

especial.

Directamente en la 

Dirección Provincial de la 

Tesorería de la Seguridad 
Social de Madrid o a través 

de la Consejería.

Cuota mensual: 254,24 €. 

(2.050€ año) (base mínima 

de cotización

Beneficios derivados.

www.seg-social.es

Seguridad Social: Convenio especial

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/CotizacionRecaudacionTrabajadores/36537#36538
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/Afiliacion/10547/43031/4231#4232


Prestaciones por desempleo para los trabajadores 
retornados
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SITUACIONES:

➢ Trabajadores que cotizaron al desempleo antes de emigrar y no 

percibieron prestaciones (Certificado emigrante retornado, U1)

➢ Trabajadores que cobraban prestación o subsidio por desempleo 

antes de emigrar. Suspensión y reanudación. (U1)

➢ Trabajadores que cotizaron al desempleo en Suiza y en España, 

después retornar. Totalización (U1)

➢ Temporeros. Opción (U1)

➢ Trabajadores que cobran prestación por desempleo en Suiza. 

Exportación (U2)

➢ Trabajadores emigrantes retornados mayores de 45 años. Renta 

de inserción
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FORMULARIOS EUROPEOS U1 Y U2

• CUMPLIMENTAR

ARBEITSGEBERBESCHEINIGUNG

INTERNATIONAL EMPRESAS.

• SOLICITAR U1 EN 

ARBEITSLOSSENKASSE.

• GUARDAR O ENTREGAR EN 

SERVICIO DE EMPLEO EN 

ESPAÑA.

• UTILIDAD: Si ha trabajado y 

cotizado país de UE, EEE o Suiza, 

puede hacer uso de los períodos 

cotizados para acceder a 

prestaciones.

• A través del U1 se intercambia 

información sobre los períodos 

cotizados.

U1 CH

U2 CH



22

Arbeitslose

Formulare-fuer-arbeitslose.html

https://www.arbeit.swiss/secoalv/de/home/service/formulare/formulare-fuer-arbeitslose.html
https://www.arbeit.swiss/secoalv/de/home/service/formulare/formulare-fuer-arbeitslose.html


LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA, TRÁMITES SEGURIDAD SOCIAL
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Trámites sin necesidad de acudir a una oficina, a través de internet.
✓ Vida Laboral
✓ Solicitud de prestaciones
✓ Certificado de prestaciones
✓ Simulación de la pensión de jubilación que se tendrá
✓ Información sobre el derecho a la asistencia sanitaria
✓ Cambios de domicilio…

¿Dónde se encuentran estos servicios?
Sede electrónica de la Seguridad Social: https://sede.seg-

social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio

¿Cómo se accede?
✓ Certificado electrónico (Consulados/zurich/=Certificado+de+usuario)
✓ Cl@ve permanente o PIN
✓ SMS; comunicación de teléfono y PIN
✓ Sin identificación también es posible para una serie de servicios 

En la Consejería le informamos sobre estos trámites electrónicos. 

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio
https://www.exteriores.gob.es/Consulados/zurich/es/ServiciosConsulares/Paginas/index.aspx?scco=Suiza&scd=294&scca=Certificados&scs=Certificado+de+usuario+para+persona+f%c3%adsica
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✓ Oficina en Zúrich: zurich@mites.gob.es

✓ Consejería de Trabajo, Migraciones y Seguridad

Social en Berna:

• suiza@mites.gob.es

• https://www.mites.gob.es/es/mundo/consejerias/suiza

/consejeria/contenidos/Direcciones.htm

✓ Web Consejería:

▪ https://www.mites.gob.es/es/mundo/consejerias/suiza/index.

htm
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mailto:zurich@mites.gob.es
mailto:suiza@mites.gob.es
https://www.mites.gob.es/es/mundo/consejerias/suiza/consejeria/contenidos/Direcciones.htm
https://www.mites.gob.es/es/mundo/consejerias/suiza/index.htm

